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PROCESO DECLARATIVO No. 2017-528 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., julio doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

 

Obra documento electrónico incorporado en PDF 01 al expediente digital 

de renuncia del poder especial otorgado a MARTHA CRISTINA GONZÁLEZ PEÑA 

como apoderado judicial de la demandada EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES 

DE BOGOTÁ -ETB- S.A. E.S.P., coadyuvado con el otorgamiento de poder general 

que obra documento electrónico incorporado en PDF 02 al expediente digital por 

parte de la –ETB a ANDREA XIMENA LÓPEZ LAVERDE, en consecuencia, el 

Despacho dispone, admitir la renuncia del poder otorgado, el cual pone término 

de (5) días después de presentado el memorial de conformidad al párrafo 3 del 

art. 76 del C.G.P. 

 

 

 RECONÓCESE PERSONERÍA del demandado: EMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ -ETB- S.A. E.S.P. a ANDREA XIMENA LÓPEZ 

LAVERDE identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 46.377.341 de 

Sogamoso y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 114.876 del C. S. de la J., 

como apoderada general, conforme al poder general visible en Certificado de 

Existencia y Representación Legal allegado e incorporado en documento PDF 02 

del expediente digital.  

 

 

TENER como apoderado(a) judicial del demandado: -ETB a JUAN 

SEBASTIÁN GUTIÉRREZ MIRANDA identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.018.474.321 de Bogotá y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 276.538 del C. 

S. de la J., como apoderado judicial del demandado, en la forma y términos del 

poder sustituido obrante en documento PDF 02 del expediente digital. 

 

 

TENER como apoderado(a) judicial de los herederos indeterminados de la 

Sra. Hortensia Junco de Torres a DANIEL RICARDO TORRES JIMÉNEZ identificado(a) 

con la cédula de ciudadanía No. 1.012.395.227 de Bogotá y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 229.601 del C. S. de la J., como Defensor de Oficio, en la 

forma y términos del auto de 26 de febrero de 2020 que lo designó, obrante a 

folio 295 del plenario. 

 

 

Una vez verificado por el despacho que el escrito de contestación de los 

herederos indeterminados de la Sra. Hortensia Junco de Torres allegado por el 

Defensor de Oficio, cumple con los lineamientos fijados por el Art. 31 del CPT Y SS, 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001, este Despacho dispone DAR POR 

CONTESTADA EN TIEMPO LA DEMANDA por parte de la demandada herederos 

indeterminados de la Sra. Hortensia Junco de Torres. 
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Se requiere por Secretaría, dar cumplimiento a la notificación del 

LITISCONSORTE NECESARIO POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., de 

conformidad al auto de 01 de octubre de 2019 obrante a folio 274 del plenario, 

compartiendo el expediente digital. 

 

 

Se requiere a la parte actora proceder a dar cumplimiento a lo ordenado 

en autos anteriores frente al emplazamiento de los herederos indeterminados de 

la Sra. Hortensia Junco de Torres; y por Secretaría se ordena realizar el Registro en 

el Sistema de Personas Emplazadas. 

 

 

Como quiera que obra solicitud de copias de la parte actora en 

documento PDF 03 del expediente digital, se ordena por Secretaría dar trámite al 

mismo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez  
a.a. 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

63686ac55fb4bf316ddcacecb1964b5a9762ee91fc1db325eb0bdb25fbaa764b 

Documento generado en 12/07/2021 05:34:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


